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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA

Información sobre la concesión de licencias

El Ministerio de Economía de la República de Moldova ha entregado la siguiente lista de
actividades que precisan la concesión de una licencia, con arreglo al proyecto de Ley sobre "Concesión
de licencias a determinadas actividades", con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de
Trabajo.
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Lista de actividades que requieren la concesión de una licencia con arreglo al proyecto
de Ley sobre "Concesión de licencias a determinadas actividades"

1. Ministerio de Economía y Reformas

a) organización del turismo exterior;

b) recogida de remanentes técnicos que contengan materiales no ferrosos;

c) organización del mercado bursátil;

d) ejercicio de las funciones de administrador de procedimientos de impugnación y
administrador de procedimientos de saneamiento.

2. Tesorería

a) actividades de auditoría;

b) actividades en el terreno de los seguros;

c) funcionamiento de la tasa Lombard, o de préstamo con garantía de valores;

d) organización y celebración de loterías;

e) mantenimiento de casinos, explotación de máquinas de juego lucrativas, apuestas
deportivas y otros tipos de concursos;

f) actividades relacionadas con el marcado por el Estado de artículos elaborados a base
de metales preciosos y joyas, y actividades con metales preciosos y joyas;

g) importación y venta al por mayor de bebidas espirituosas;

h) importación y venta al por mayor de productos de tabaco;

i) importación y venta al por mayor de combustible y gasolina;

j) actividades de asociaciones de préstamo a los ciudadanos;

k) actividades de los depósitos en franquicia arancelaria.

3. Ministerio de Industria y Comercio

a) fabricación de productos y artículos químicos y productos de uso doméstico;

b) comercio al por mayor con bienes de gran consumo.

4. Ministerio de Agricultura e Industrias de Transformación

a) producción y comercialización de materiales de reproducción, plantación, bayas y
viñedos;

b) producción y comercialización de semillas de legumbres y hortalizas, cosechas de
calabazas, patatas y cereales;
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c) realización de proyectos de fruticultura, plantaciones de bayas y viñedos;

d) producción de material biológico de animales de la especie bovina, porcina, ovina,
equina, de aves y peces para su comercialización;

e) cría de animales reproductores de la especie bovina para su comercialización;

f) importación y comercialización de sustancias químicas y biológicas, así como de
estimuladores del crecimiento de los vegetales;

g) fabricación de sustancias biológicas, así como de estimuladores del crecimiento de
los vegetales;

h) producción, almacenamiento y comercialización al por mayor, o únicamente
almacenamiento y comercialización al por mayor, de bebidas espirituosas, incluidos
el alcohol etílico, las bebidas alcohólicas y la cerveza;

i) transformación del tabaco, fabricación y comercialización al por mayor de productos
de tabaco, incluida su exportación.

5. Ministerio de Transportes y Comunicaciones

a) explotación del transporte por carretera de pasajeros (con la excepción de las rutas
dentro del perímetro urbano);

b) explotación del transporte por carretera especializado, para el transporte de sustancias
tóxicas, explosivas e inflamables (previa coordinación con el Departamento de
normalización, metrología y asistencia técnica y el Departamento de protección civil
y situaciones de emergencia y, en algunos casos, con las instituciones de control
sanitario);

c) elaboración, ensamblaje, instalación y mantenimiento técnico de redes de televisión
por organismos de radiodifusión por cable, aérea (repetidores) o por medios
radioeléctricos;

d) explotación de las redes de televisión por un organismo de radiodifusión por cable,
aérea (repetidores) o por medios radioeléctricos (licencias técnicas);

e) prestación de servicios postales urgentes con paquetes registrados;

f) comercialización y explotación de equipos de telecomunicaciones, postales e
informáticos (homologaciones).

6. Ministerio de Trabajo, Protección Social y Familia

a) organización del empleo temporal de ciudadanos de la República de Moldova en el
extranjero, así como inserción laboral de los ciudadanos en el territorio de la
República de Moldova.
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7. Ministerio de Salud

a) desarrollo de las actividades farmacéuticas;

b) prestación de asistencia técnica (con la excepción de algunas actividades, realizadas
exclusivamente por empresas, organizaciones e instituciones estatales);

c) investigaciones aplicadas en el terreno de la genética y la microbiología;

d) fabricación, comercialización, adquisición y custodia de sustancias radiactivas
empleadas en medicina;

e) fabricación, comercialización, asistencia técnica, reparación y verificación de
artículos técnicos y de oftalmología;

f) utilización de sustancias potencialmente tóxicas, químicas y biológicas, en medicina.

8. Ministerio de Educación y Ciencia

a) creación de instituciones educativas, de reeducación y recapacitación, y de sus cursos.

9. Ministerio de Cultura

a) organización de obras de investigación y proyectos arqueológicos;

b) elaboración de proyectos y ejecución de obras de conservación, restauración y
fomento de monumentos históricos;

c) comercialización de mercancías de valor artístico y antigüedades.

10. Ministerio de Justicia

a) prestación de asistencia jurídica;

b) prestación de asesoramiento judicial;

c) actividades notariales.

11. Ministerio del Interior

a) utilización de sustancias explosivas e instrumentos explosivos y pirotécnicos;

b) reparación de armas deportivas y cinegéticas;

c) actividades de los detectives privados;

d) instrucción sobre los diversos tipos de lucha cuerpo a cuerpo, incluidas las artes
marciales;

e) comercialización de diferentes tipos de armas y equipos (concesión de licencias
exclusivas a empresas estatales);

f) instrucción y reeducación de conductores de transporte por carretera;



WT/ACC/MOL/13
Página 5

g) actividades de seguridad y protección;

h) fabricación de precintos;

i) importación, exportación y reexportación de armas y sus respectivos equipos.

12. Ministerio de Seguridad Nacional

a) elaboración, producción y comercialización de tecnología de cifrado, asistencia
técnica y preventiva sobre medios de cifrado y otros medios especiales de custodia,
procesamiento, transmisión, intercepción y registro de la información, para garantizar
su autenticidad, así como prestación de servicios de cifrado;

b) protección criptográfica y técnica de la información, criptoalgoritmos y análisis
criptográfico;

c) revisiones especiales de los instrumentos y el equipo técnico destinados a la
protección contra la filtración de información a través de los canales técnicos;

d) elaboración de cifras;

e) formación de especialistas en el ámbito de la criptografía.

13. Ministerio de Medio Ambiente

a) utilización y transformación de remanentes (con excepción de los remanentes
técnicos que contienen metales no ferrosos, cuya recogida es objeto de licencia por
parte del Ministerio de Economía y Reformas);

b) utilización de recursos naturales, recogida y comercialización de plantas silvestres,
incluidas las plantas medicinales, caza, con la excepción de variedades locales,
adquisición de animales que no sean objeto de caza o pesca (caracoles, serpientes,
ranas, etc., pesca industrial en estanques naturales);

c) estudios de evaluación del impacto medioambiental y auditorías ecológicas;

d) aplicación de tecnologías de separación de los componentes de la atmósfera;

e) observaciones hidrometeorológicas.

14. Ministerio de Territorio, Edificios y Desarrollo de las Explotaciones Agrícolas
Comunales

a) proyección de obras de construcción de todas las categorías, incluidas la
reconstrucción, reparaciones generales, obras de consolidación, modernización y
restauración;

b) ejecución de obras de construcción y ensamblaje, reconstrucción, reparación general,
modernización y restauración de todas las categorías de construcciones, incluidas las
redes técnicas y de los servicios públicos;

c) actividades relacionadas con la producción de materiales y artículos de construcción.
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15. Departamento de normalización, metrología y asistencia técnica

a) construcción, ensamblaje (incluida la regulación), explotación y reparación de objetos
de las industrias extractivas, de los sectores que presentan peligro de inflamación y
deflagración, de los objetos que deben depositarse y su manipulación interna con
sustancias que pueden provocar combinaciones explosivas de polvo y aire o de
vapores, de los sistemas de alimentación por gas, de las instalaciones elevadoras,
calentadores y recipientes a presión, así como tuberías de vapor y agua caliente (si es
necesario, previa coordinación con el Departamento de protección civil y situaciones
de emergencia);

b) fabricación, ensamblaje (incluida la regulación) y reparación de equipos químicos,
minerales, antiexplosivos y eléctricos/térmicos/energéticos;

c) custodia y utilización de materiales industriales explosivos (de común acuerdo con el
Ministerio de Asuntos Internos);

d) explotación de recursos minerales útiles (con excepción de los de grandes
proporciones);

e) control de la seguridad de los productos industriales ("objetos"), incluidas las obras
subterráneas y eléctricas/térmicas/energéticas;

f) fabricación, reparación, verificación, calibrado, experimentación, explotación y
comercialización de medios de medición;

g) utilización del subsuelo con fines distintos de la extracción de recursos minerales
útiles;

h) ejecución de obras de perforación (excepto las excavaciones técnicas para edificios);

i) explotación de fuentes y embotellamiento de aguas minerales y potables;

j) importación, utilización, depósito, comercialización de reactivos químicos, gases
licuados y sustancias químicas tóxicas (materiales) y de las que presenten peligro de
deflagración;

k) depósito de materiales combustibles y lubricantes (previa coordinación con el
Departamento de protección civil y situaciones de emergencia);

l) explotación de gasolineras y estaciones de distribución de gas (previa coordinación
con el Departamento de protección civil y situaciones de emergencia);

m) importación, exportación, producción y consumo interno de sustancias destructoras
de la capa de ozono, reguladas por el Protocolo de Montreal, así como de los
productos que contengan las sustancias reguladas;

n) importación, custodia, explotación y utilización de fuentes de radiación ionizada de
materiales reactivos.
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16. Departamento de protección civil y situaciones de emergencia

a) funcionamiento de edificios, construcciones, establecimientos de producción que por
sus características pueden provocar incendios o explosiones, y de otros objetivos
peligrosos;

b) elaboración, ensamblaje, regulación y asistencia técnica a los sistemas automáticos
de prevención de incendios en las unidades económicas;

c) certificación e investigación de las propiedades de inflamación y estimulación de
incendios de sustancias, materiales, artículos de equipo y edificios, con arreglo a las
normas del sistema nacional de certificación;

d) creación de servicios de bomberos en el interior de las empresas de protección civil
(militares, militarizados, especializados, territoriales, etc.);

e) elaboración de técnicas de intervención de emergencia ante incendios, de equipos
técnicos para la extinción de incendios, de medios de protección contra los incendios,
de medios y equipo para tareas de rescate y desbloqueo;

f) transporte de materiales reactivos;

g) aplicación de técnicas de prevención e intervención en situaciones de emergencia;

h) elaboración y asistencia a los sistemas de prevención e intervención en situaciones de
emergencia, de creación de una protección civil y de sistemas de protección de las
vidas;

i) formación e información en el terreno de la protección civil.

17. Comisión del Estado para el mercado de valores

a) actividad profesional con valores;

b) actividad del mercado de valores;

c) actividad de los fondos de inversión.

18. Comités ejecutivos de distritos y alcaldías municipales

a) actividad en el terreno del comercio al por menor y la alimentación pública;

b) comercialización al por menor de productos alcohólicos;

c) comercialización al por menor de productos de tabaco;

d) transporte urbano de pasajeros, incluidos los vehículos con taxímetro;

e) explotación de recursos minerales útiles de grandes proporciones.
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19. Organismo nacional de estudio de los recursos terrestres y geodesia

a) obras topogeodésicas y cartográficas sobre las perspectivas técnicas de diferentes
tipos de actividades y perspectivas técnicas complejas en construcciones;

b) actividades vinculadas al terreno de los estudios edafológicos, la elaboración de
proyectos de ordenación del territorio y de evaluación de las tierras;

c) realización de obras de equipo y valoración de los bienes inmuebles.

20. Consejo de coordinación del sector audiovisual

a) emisiones radiofónicas;

b) programas televisivos.

21. Organismo Nacional de Regulación de la Energía

a) producción, transporte, despacho, distribución y suministro de energía eléctrica a
tarifas reguladas y no reguladas;

b) producción, distribución y suministro de energía térmica;

c) producción, almacenamiento, transporte, distribución y suministro de gases naturales
a tarifas reguladas y no reguladas.

__________


